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«DMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCÜLAK NÚM. 69-69

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica en el ganado 
de la especie porcina existente en el 
término municipal de Iscar, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capítulo 
XII, título II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 
t955 (Boletín Q/icíal Bel EstaBo 

25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de. 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don An
tonio Sánchez Muñoz; señalándose 
corno zona sospechosa todo el tér- 
raino municipal de Iscar.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, empleo de suero anti
postoso porcino y virus modificado, 
t^abiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas méditas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se I 

amplían a las consignadas en el vi
gente Reglamento de Epizootias.

X^alladolid, 25 de septiembre de 
1969-—El gobernador civil, José Pé
rez Busta mante.

CIRCULAR NUM. 72-69

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumpliniiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa en el ganado 
lanar del término municipal de Casa
sola de Arión, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 19 de junio 
de 1968.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 7 de octubre de 1969. 
El gobernador civil, José Perez Bus
tamante.

Comisaría de Aguas de ia " dei Duero
Concesión He Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: don Ma

nuel Aguado de los Mozos, calle Mar
tines del Campo, 4, Burgos.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

26,1204 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arlanzón.

Término municipal en que radi
carán las obras: Quintana del Puente 
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas, del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Q/icíal Bel 
EstaBo.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Reai Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo»
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asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos,.

Valladolid, 6 de octubre de 1969. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

3.913—2.755

Audiencia Territorial

Hailándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de .primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Tudela de Duero.
Valladolid, 4 de octubre de 1969. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz—V.® B.°; El presidente, 
Angel Cano.

3-897

Magistratura de Trabajo

EDICTO

En los autos sobre perjuicios eco
nómicos promovidos ante esta Magis
tratura por la Delegación Provincial 
de Trabajo, en nombre de José Luis 
Ríos Herrero, contra Enrique Velasco 
Martínez, con fecha treinta de mayo 
último, por el ilustrísimo señor ma
gistrado de Trabajo de la provincia 
don Arturo Fernández López se 
dictó sentencia con el siguiente:

«Fallo: Que estimando integramen
te la resolución que con carácter de 
demanda envió a esta Magistratura la 
Delegación de Trabajo, en nombre 
de José Luis Ríos Herrero, contra 
Enrique Velasco Martínez, debo de 
condenar y condeno a este último a 
que abone al primero los perjuicios 

económicos causados de 4.980 pe
setas».

Notifíquese esta fesolución a la 
parte compareciente en este acto y 
debiendo notificarse a la ausente en 
debida forma, con advertencia que 
contra la misma no cabé recurso al
guno por la cuantía.

Y para notificar al demandado don 
Enrique Velasco Martínez, en ignora
do paradero, expido el presente en 
Valladolid, a tres de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El se
cretario (ilegible).—V.° B.°: El magis-, 
trado de Trabajo, Arturo Fernández 
López.

3-914

ADMINISTRACION
Ayuntainieiito de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Celesti

no Alija Ramón, solicitud de licencia 
para apertura de un local con destino 
a salón deportivo y venta de periódi
cos, revistas y caramelos, en la calle 
Caamaño, 75; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el ailículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 24 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3.764—2.756

Derribos y demoliciones
Presentada por don Zacarías Gon

zález Cristóbal y don Félix González 
Santos, con domicilio en esta ciudad 
calle López Gómez,, n.° Ii, solicitud 
de licencia para realizar obras de 
demolición de los edificios n.° 4 de 
la calle de Mirabel y número 9 de la 
calle de Luis Rojo; por el presente 
se hace saber a quienes se conside
ren afectados de algún modo por el 
derribo que se pretende realizar, pue
den hacer por escrito, ante este 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La documentación presentada re
ferente a dicha petición, püede exa
minarse en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 20 de septiembre de 
1969-—El alcalde, Martín Santos Ro
mero. 3.749—2.757

Presentado por doña María de los 
Angeles Velasco San José, con domi
cilio en esta ciudad, calle del Peso, 
número 4, solicitud de licencia para 
realizar obras de demolición de la 
casa número 9 de la calle de la Pa
sión; por el presente se hace saber 
a quienes se consideren afectados de 
algún modó por el derribo que se pre
tende realizar, pueden hacer por escri
to, ante este Ayuntamiento, las obser
vaciones que estimen pertinentes, en 
el término de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La documentación presentada refe
rente a dicha petición, puede exa
minarse en el Negociado 5-° ^® 
Secretaría General de este Excelen-
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tisiniu Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 20 de septiembre de 
1969.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero.

3750—2.758

ANUNCIOS

Aprobado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno,, en 'sesión exbraor- 
dmairia eje lebrada el día 29 de 
septiembre próximo pasado, el pro
yecto de pawimien'tación de la calle 
Magallanes, de esta ciudad, se hace 
saber que queda expuesto al públi
co por término' de un mes, a contar 
dd siguiente día a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual se 
admitirán cuantas reclamaciones y 
observaciones se presenten por 
quienes tengan interés en ello.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 6 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.881—2.759

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordi
naria celebrada el día 29 de 
septiembre próximo pasado, el pro
yecte de pavimentación de la calle 
de López Gómez, de esta ciudad, se 
nace^ saber que queda expuesto al 
público por término de un mes, a 
contar del siguiente día a la apari
ción de este- anuncio en el “Boletín 
Oficial’' dé la provincia, durante el 
cual se admitirán cuantas reclama
ciones y oibbervaciones se presienten 
l^c quienes tengan interés en ello.

Lo que se hace' público para ge- 
conocimiento.

Valladolid, 6 de octu'bre de 1969. 
alcalde, Martín Santos Romero.

3.883—2.760

Aprobado por el Exemo. Ayunta- 
lento Pleno, en sesión extraordi- 

celebrada el día 29 de 
Jambre próximo pasado, el pro- 
L Q *^^ pavim'entación de la Plaza 
111,1 J^sc y calles Don Sancho, 

^la^úiiUos y Real de Bur- 
^'^ ciudad,, se hace saber 

^'^ público, por 
^ ^^ contar del si

s’ día a la aparición de esté i

anuncio en 'el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones y ob
servaciones se presenten por quie
nes 'tengan interés en ello.

Lo que se* hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 6 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.884—2.761

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordi
naria celebrada el día 29 de 
septiembre próximo pausado, el pro
yecto de urbanización (pavimenta
ción, alcantarillado y abastecimien
to de agua) en la calle de Marcelo 
González, de esta ciudad, se hace 
saber que queda expuesto al públi
co, por término de un mes, a contar 
del siguiente día a la aparició'n de 
este anuncio en el “Boiletí’n Oficial” 
de la provincia, durante el cual se 
adm itirán cuantas reclamaciones y 
observaciones se presenten por 
quienes tengan interés en ello.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 6 de octubre de 1969. 
El alcalde, Maitín Santos Romero.

3.885—2.762

Aprobado por el Exemo. Ayunta
miento Pleno, en sesión extrao-rdi- 
naria celebrada el día 29 de 
septiembre próximo pasado, el pro
yecto de pavimentación del segun
do tramo de la calle de Panaderos y 
Plaza del Dos de Mayo, de esta ciu
dad, se hace saber que queda ex
puesto al público, por- término de 
un mes, a contar del siguiienté día a 
la aparición de este anuncio en el 
‘Boletín Oficial” d'e la provincia, 

durante el cual se admitirán cuan
tas reclamaciones y observaciones 
se presenten por quienes tengan 
interés en ello. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimilento.

Valladolid, 6 de octubre de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3.882—2.763

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrátivo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in

terpuesto recurso registrado con el 
núm. 129 de 1969, por el procurador 
don Manuel Carnicer González, en 
nombre y representación de don Fe
lipe Cerezo Yuste, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de V^alladolid, de 30 
de junio de 1969, que desestimó la 
reclamación n.® 44 de 1969, inter
puesta contra la inclusión en tributa
ción por el Impuesto Industrial, Cuo
ta de Beneficios y ejercicio de 1967, 
de su Academia de enseñanza de con
ducción de automóviles; habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.*? I.° de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a tres de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—José de Castro Grangel.

3.915

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 553 de 1909) sobre lesiones por 
agresión, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Angel Jimé
nez Carbajosa, hoy en ignorado para
dero, para que el día 24 de octubre y 
hora de las once de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, confor-

MCD 2022-L5



4 II de octubre de 1969

me a los artículos 966 y 9/1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y, en inserción 
en el «Boletín Oñcial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a seis de octubre de 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
El secretario (ilegible).

3-908

VALLAD OLID .-^NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

. El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 579 de 1969, sobre malos tratos, 
ha acordado se cite por medio de la 
presente a Gregorio Roche Cebrián, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 28 de octubre y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
rece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Jinjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve.-El 
El secretario (ilegible).

3-907

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal sustituto de 
Medina de Ríoseco, en resolución de 
este día en proceso civil de cogni
ción seguido ante este Juzgado entre 
partes, de la una, como demandante. 
Casa Vican, S. C., representada por 
el procurador don Juan Enrique Mar
tínez Fernández, contra doña Encar
nación Navarro Nicolás, en rebeldía, 
sobre reclamación de treinta y tres 

mil seiscientas cuarenta y ocho pese
tas, cuyos autos se hallan en período 
de práctica de prueba, ha acordado 
se cite a la demandada doña Encar
nación Navarro Nicolás, para que el 
día dieciséis del actual, a sus doce 
horas, comparezca ante esté Juzgado 
a fin de recibiría confesión judicial.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Medina de Ríoseco, a seis de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
El secretario, Nicolás Cuadrado.

3.943—2.764

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que se sigue en esta Re
caudación por débitos de contribu
ción rústica, seguridad social, agraria, 
plagas del campo y Cámara Sindical 
Agraria, y años de 1966 al I.° 1969, 
del pueblo de Castrillo de Duero, se 
ha dictado la siguiente;

Providencia.-Plabiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores que a continuación se ex
presan y no pudiendo llevár a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias, por ser de do
micilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación vigente, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente a 
señalar domicilio o representante en 
el plazo de diez días, se decretará 
la prosecución en rebeldía, según 
mencionado artículo dispone.

Deudor, don Pedro P'raile Arroyo. 

Débitos, 28.854 pesetas, 2.° 1956 
al i.° 1969.

Una tierra cereal de riego 2.^, po
lígono 27, parcela 15, pago Majuelo 
Grande, cabida 2-35-73 áreas; linda 
Norte, camino Peñafiel a San Martín; 
Este, 14, Gabino González Rodríguez; 
Sur, ferrocarril Valladolid - Ariza, y 
Oeste, 17, Bernardo Rodríguez Gon
zález.

Una tierra cereal de riego. 2.“, po
lígono 28, parcela 104, pago Jardín, 
cabida 1-14-34 áreas; linda Norte, 
127, Antolín San José Rodríguez; 
Este, 106, Basilio Paredes Repiso; 
Sur, camino viejo de Peñafiel a San 
Martín, y Oeste, 102, Marciano Pare
des González.

Deudor, don Víctor González Mar
cos.—Débitos, 3.223 pesetas, 1967 
al I." 1969.

Una tierra cereal secano 5.% polí- 
go II, parcelas 43-84, pago Pico.Me- 
riña, cabida 33-06 áreas; linda Norte 
y Este, 18, Ayuntamiento; Sur, 40, 
Aquilino González García, y Oeste, 
85, Víctor González Marcos.

Una tierra cereal secano 5.^, polí
gono 17, parcela 179, pago Cárcabo, 
cabida 53-88 áreas; linda Norte, ca
mino Valdezate; Este, 180, Basilio 
Paredes Repiso; Sur, 182, Basilio Pa
redes Repiso, y Oeste, 178, herede
ros de Sofío Melero.

Deudor, don Quiliano Pérez Ler
ma.—Débitos, 4.074 pesetas, 1966 
al I.° 1969.

Una tierra cereal de riego I?, po
lígono 27, parcela 102, pago La Ca
beza, cabida 92-60 áreas; linda Norte, 
103, Antonio García Requejo; Este, 
carretera empalme Valladolid-Sona; 
Oeste, Margarita González Ojosne
gros, y Sur, carretera Valladolio- 
Soria. •

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en término de quince 
días presenten los títulos de propiC' 
dad de las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa.

Castrillo de Duero, 18 de septiem
bre de 1969.-—Julio Sordo.

3-743

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINUAl'’
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